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ambos. e. partir de la fecha de publicación de la presente
Orden ministerial en el .Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento '1 efectos
oportunos.

D10s guarde a .VV. n.
Madrll" 30 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias AgrariaS y Alimentarias. Vicente AlberO S111a.

limos. Sres. Director general de Industrtas Agrarias y AUmen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN as ao d. diciembre áe 1983 por lcJ qus ..
conceden lo. benefici08 previato, en el arttcuJo 6.-,
ej. da la !Ay 291111'T2. do 22 da tulto. do AgrupaelO-Re' de Productore, Agratiot paTO la ampliación ID
una central hortofrutícoLa.. ti lo Soctedad Coopera
tiva Hortofrutfcola y Ca/a Rural .Cohoca. de Ben,",
'oyó (Valencia) APA al9.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta .elevada por 1li.
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentar18.1 y por
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición
formulada por 'la Sociedad Cooperativa HortofruUcola y Cata
Rural .Cohoca_ de Benifayó (Valencia). calificada como Agrupa
ción de Productores Agrarios e inscrita en el COlT6spondiente
Registro con el número 07Q. para la ampliación de una 09ntral
hortoírut"cola en Benüayó (Valencia). acogiéndose a los benet1
cios previstos en el articulo ":..0, el. de la Ley 29/1972. de 22 de
julio y demAs disposiciones que la complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo silUtente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofrutícola, a realizar en Benlfayó (Valencial, por·
la Sociedad Cooperativa Hortofruticola y Caja Rural .Cohoea-.
con presupuQ6to limitado a efectos de preferencia en la obteD.~

ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la canti
dad de 39.458.648 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuanUa máXima para la concesión del
bensficio previsto en ~l articulo 8.°. 2. del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto
• 7.891.730 pesetas. con car&,o a la partida 21.04.718 del ejer-
oicio de 1963. .

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía máXi
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1. Y en el
articulo 3.-, del Decreto 2392/1972. Oe 18 de agosto. excepto el
derecho a la expropiación íorzosa de los terrenos, que no ha
sido solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978. de 8 de
septiembre. e1/1978. de 'ZT de diciembre, y 32/1980. de 20 de
junIo. .
. El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Canforine a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/
19M. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley 152/
1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de Interés preferente.
en cuo de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Esta40 los terre
nal e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneí1c1os o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para la iniciar;ión de las
obras y otro de diez meses para su finalización, contados ambos.
a aprtir de la fecha de publicación de la presente Orden minis
terial en el .Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimi~nto y efectos
oportunos.

Olas guarde a VV. u.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente AlberO Silla..

nrnos. Sres. Director general de Industrias Agrariu y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 dé diciembre de 1983 por la que 8.
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.-,
e? de la Ley 29/1972, de 22 de iuUo, de AgruPG~
cwnes de PrOOuctore. Agrario' para la ampliación
de .una central hortofruttcola. a 11'1 Sociedad Coope
ratlVCt del Campo Rosellonen.se, de Roselló (Lért·
daJ, APA 061.

1l0000s..Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
las DIreCCiones Generales de IndmJtrias Agrarias y Alimentarias
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la
Sociedad Cooperativa del Campo Rosl:lllonense, de Reselló (Lé
ridaJ. calificada como Agrupación de Productores Agrarios el
Inscrito en el correspondiente Re,iistro con el número 061 para el
perfeccionarnJento de una central hortofruticola en la citada
localidad. acogiéndose a los beneficios previstos en el articu
l«:t 5.°, c), de la Ley 29/1972. de 22 de julio. y demás disposi
Clonel que la complementan y_ desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguientet

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de perfecdona-
miento de una central hortofrutfcola a realizar en Roselló (L6
rida) , por la Sociedad Cooperativa del Campo Rosellonens8,
APA 061, con presupuesto limitado a efectos de concesión de
subvencii'n a la cantidad de 3.606.800 pesetas.

Segundo.-Fijar 1& cuantia máXima para 1& COncesión del
beneficio previsto en el articulo 8.°. 2. del Decreto 239211972,
de 18 de agosto.

La cuantia mAxima de la subvención ascender'. por lo tanto
& 12.1.360 pesetas, con c-.rao • la partida 21.04..178~1 del ejer-
cldol983. .

Tl!f'C&ro.-Proponer 1& t."Oncesión. también en la cuant1a mUi
ma"de losbEmeftclos prevtstos en el articulo 8.°, l. Y en el articu
lo 3.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto los de
libertad de amortización durante el primer quinquenio y de
reducctón del Impuesto sobn las :Rentas del Capital, suprimidos,
con efectos desde el 1 de enero de _19'79, por las Leyes 81/1978,
de rt de diciembre y Wlm8, de 8 de septiembre, respectiva
mente y el de expropiación forzosa. y preferencia en la ot:ten~

ción del crédito oficial que no han sipo solicitados.
El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso prt-

vado de las instalacione.. .
Conforme a lo preVisto en el articulo 19. 1. del Decreto 28S3I

1964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la. Ley 152/
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.
en caso de renuncia se exigid, el abono o reintegro. en su caso.
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A estA fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de 1& Empresa' por el Importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto. -Fijar un plazo de doce meSes para la finalización
de las instalaciones. contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 11. para su c'onoclmientó y' efectos
oportunos. -

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberó Silla.

lImos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias y Director general de la Producción Agraria. -

6459 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
B8 'oltcito lo. beneficiOl establecidos en el articu
lo S.o. c) ds la Ley 29/1972, de 22 de ;ulio. d.
Agrupacione. de Productores Agrarios paro la am
pliación y perfecciOnamiento de una central horto
fruttcola a. la Sociedad Cooperativa Limitada. de
Co,bin. (Urid(¡). APA017.

I1moa Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la ülrección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
p.or la Dirección General de la Producción Agraria. sobre pet!
0l6n formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada. de Cor~
bins (Lérida). calúicada como Agrupación de Productores Agra
ri06 & iJlscrita en el correspondiente Registro con el número rt17,
p&rR la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofru
Ucole. en Corbins (Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos
en el artículo 5.". el de la Ley 29/1972, de 22 de julio y demas
disposiciones qUe la cOplplementan y desarrollan,

.Este Ministerio ha tenido 8, bien disponer lo siguiente:

Primero.--Aprobar el proyecto presentado de ampliat.:lón y
p'erfeociona~lento de una oentral hortofrutícola a realizar en
lvorblIla (LérldaJ, por la Sociedad Cooperativa Limitada de Cor
bin.i. con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obt~I!ción de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 11.301.547 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 231:l~' '!Jf2,
de lb de agosto.

La cuantia máxima .de ~a subvención ascenderá. por 10 anta.
con cargo 8. la partida 21.04.778 del ejercicio 1983 a la cantidad
de 2.260.309 ~esetas.

Tercero.-Proponer la concesión también en la cuantia máxi
ma de los beneficias previstos en el articulo 8.·, 1 Y en el
articulo 3.0 del ~creto 2392/1972, de 18 de agosto, exce'lto el
der~(ho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha
sido solicitado, y los suprimhf08 por las Leyes 44/1978 de 8
de septiembre, 61/1978, de Zl de diciembre y 32/1980 de 20
de junio. '

El disfrute de estos benefidos quedaré. supeditado al uso
privado de las instalaciones. '

Conforme a lo previsto en el artteulo 19,1 del Decreto 't,53/
1961.. de 8 de septiembre. por el que Se desarrolla la Ley 1521
196J, de 2 de diciembre sobre industrias de interés preferente
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro en su caso,
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado loa te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
bemlicios o subvElnciones. •

c..uarto.-Fijac un plazo de seis meses para la finalización
de 1u obras e instalaciones, contado a partir de la techa de


